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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de Méx co, a  2 8 MAR 2023 
La Subprocur 

Ambiental y d 
fracciones I y 
de la Procurad 

I, II y XXII, y 96 

Ordenamiento 

Animales de 1 
número PAOT 
descentralizad 

ANTECEDENT 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 
l Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
I, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones 

rimer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 

Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
2022-3014-SPA-2248 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

S 

duría 

Se recibió en e 
french poodle 
otro más gran 

más de 4 perro 
dejan durante 
cuidados. Han 
calle Reforma, 

ta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) se trata de un perro raza pequeña, tipo 
quien tiene todo el tiempo amarrado con un mecate en el patio de su casa, junto con 
(...) cabe mencionar que no es el único incidente. Son unas personas que han tenido a 

a quienes se les deja a la intemperie, constantemente los dejan salir de su casa y los 

ías en la calle. No les dan alimento y los tienen en condiciones insalubres de higiene y 
enido a otros animales, burros, borregos, en las mismas condiciones (...) [ubicado en 
úmero 38, colonia Santiago Tepalcatlalpan, Alcaldía Xochimilco]. 

ATENCIÓN El VESTIGACIÓN 

nia Roma 

›. 06700, Ciudad de México 

> 12400 

Para la atenció 
BIS 4 y 25 de 
Ciudad de Méx 
citado, integra 

ANÁLISIS DE L 

Esta Procurad 
artículos 11, fr 
México, es aut 
denuncia refer 
38, colonia San 

Al respecto, la 
se consideran 
poner en pelig 

y
'l 

.. 	medellín 202, piso 4, col 

alcaldía Cuauhtémoc, C. 

el 5265 0780 ext 12011 
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de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
co; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro 
o con motivo de la presente denuncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los 
cción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciud 
ridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investizá'' 
nte al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Referí» - 
iago Tepalcatlalpan, Alcaldía Xochimilco. 1.4.C9"941e" 

ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México en's,Ü 	ulo 24 señala que 
ctos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasisáriar dolor, sufrimiento, 
o la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, 
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espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde 

su especie. 

En este sentido de las constancias que obran en el expediente, se desprende que, derivado de la 
diligencias llevadas a cabo por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató que en E 

inmueble ubicado en calle Reforma, número 38, colonia Santiago Tepalcatlalpan, Alcaldí 
Xochimilco, habitan 6 ejemplares caninos, de los cuales 5 son de raza Husky Siberiano y el otro d 
raza Cocker Spaniel de trece años de edad, mismos que presentan las siguientes características: 

• Condición corporal acorde a su talla. 

• Sin lesiones físicas. 

• Deambulan libremente en el patio del inmueble, cuentan con cama y casa que les permit 
protegerse contra la intemperie. A excepción del ejemplar de raza Cocker quien se aloja ¿ 
interior del inmueble, toda vez que sufre de una enfermedad terminal, y solo sale hacer su 

necesidades. 
• A dicho de su responsable, su alimentación consiste en croquetas y cuentan con agua a libr 

acceso. 

• Cuentan con cartilla de vacunación actualizada. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presenta 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI d 

artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienest--  

animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posibl 
incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación a los ejem ka:rt 
caninos que habitan en el inmueble ubicado en calle Reforma, número 38, colóslipS  zittág 
Tepalcatlalpan, Alcaldía Xochimilco, toda vez que se constató u 	'fhos ailrosaté recibe  
los cuidados de bienestar necesarios establecidos en la Ley det-~, 	ón a lc:s•Ar-rMaies d 

la Ciudad de México. 

Medellin 202, piso 4, colonia Roma 

alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

Tel. 5260 0710 ext 12011 o 12400 
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La presente 
investigación 
que el result 
que substanc 

En virtud de 
párrafo de es 
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esolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
do de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
e instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - engase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de M ico. 	  

SEGUNDO. - emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procura uría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - otifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo provey 
Protección y 
de la Ciudad 
fracciones I y 
Ordenamient 

y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
ienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
e México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 

X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 

tenía Roma 

P. 06700, Ciudad de México 

1 o 12400 
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